
CDMX

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2Ol,lARM$Ciudad de l\,4éxrco, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento
Territoralde la Ciudad de f\réxico, con fundamento en los articulos 5 fraccrones I Xl y Xll, 6 fracción lV,

l5BlS4fraccioneslyX,21 27 fracción lll.30 BIS 2 de la Ley Orgáñicá de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tuléxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglámento; habiendo analizado los elementos conlenrdos en el expediente número PAOT-2o17-lO-
91-SOT-82 relacionado coñ la investigacióñ de oficio iniciada por este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes -----
ANTECEDENTES

radicada mediante el acuerdo de fecha 10 de julio de 2017

Con fecha 03 de julio de 2017 el Titular de esta Procuraduría determinó que corresponde a esta
Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial la real¡zación de las acciones, diligencias y trámites
correspondientes a la investigación de oficio, a fiñ de constatar el cumplim¡ento de las disposiciones
jurídicas en materia de ordenamiento territorial, por las obras que se realizan en el predio ubicado en
Calle lvlanuel GuliéÍez Zamo? número 80, Banio San Lucas, Delegacióñ Coyoacán, misma que fue

Para la atención de la presente invest€acióñ, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
inlormación a las autoridades cornpetentes en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones I lll. lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta y del
Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, así como 90 de su Reglamento.----------------
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicáble eñ materia de desarollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como son la Ley de
Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, La Ley Ambientalde Protección a la Tierra para la Ciudad
de lVéxico, el Programa Delegacroñal de Desarrollo Urbano vrgenle para Coyoacán. el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico y la Norma Ambiental para la Ciudad de ¡réxico NADF-001-
RNAT,2O15

En este sentrdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
o siguientel

l. En matar¡a de desafiollo uóano (zon¡f¡cac¡ón) y conslrucción (obra nueva)

A efecto de ident¡ficar la zonifcación aplicable al predio objeto de denuncia, personal adscrito a esta
Subprocuraduria realizó la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo urbano para Coyoacán,
publicado en Gaceta Oflcial del entonces Distrito Federal el '10 de agosto de 2010 de la que se
desprende que ál predio de referencia le aplica la zonificacióñ H/2/40/MB (Habitacional, 2 niveles
máximo de construcción, 40% mfñiño de área libre, Densidad Muy Baja: 1 vivienda cada 2OO m'?de
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Al respecto, del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuráduría, se
desprende que al momento de la diligencia se constataroñ actividades de conslrucción, consisteñtes én
el armado de varilla para muros y la colocación dé cimbra para el colado asimismo, se aprecia la
edificación de 4 vivieñdas de I nivel cáda uno.

Con el objeto de identilicár la superficie total del predio y determinar el área libre, área de desplarte,
superf¡c¡e de construcción y número de viviendas permitidas conforme a la zonificación aplicable,
personal adscrito a esta Subprocuraduria, consultó el Sistema de lnformacrón Geográfica (SlG) de la
Secretaria de Desanollo Urb¿no y Vivrenda de la Ciudad de [réxico, del que se desprende que el predio
cuenta con una supelicre de 678 m'..------
Asimismo, de la misma consulta se tiene que el predio objelo de investigac¡ón cuenta con el Certrficado
Unico de Zonificación de Uso del Suelo ñúmero 28427-151ROJU16 emitrdo en fecha 09 de mayo de
2016, por la Secretaría de Désarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México para el predio ubicado
en Manud Gulié¡rez Za¡nora núñero 80, Colon¡a P¡ogreso, Delegación Coyoacán con una
supe,licie de toaat del prcdio de 7O8.OO m'.-

Por ofo lado, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Désarrollo Urbano
de la Delegación Coyoacán, informó que el predio obieto de investigación cuenta coñ Registro de
l\4anifestación de Construcción lipo 'B', folio RCOB/8o/16, tramitado al amparo del Cértificado Único de
Zonificáción de lJso del Suelo ñúmero 28427-151ROJU 16, para la construcc¡ón de 04 viviendas en 2
niveles de altura y la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial Foljo O8/2055/2016, documentales
de las cuales se desprende lo siguiente

Ahora bien, es importante señalar que a solicitud de esta Subprocuraduría quien se ostentó como
propietario del inmueble iñvestigado aporto adicionalmente a las documentales yá señaladas en los
párrafos que anteceden, asi como Planos Arquitectónicos del proyecto en ejecución de las cuales se
desprenden incongruencia en la superñcie del predio de rñérito, tal y como se observa en la siguieñle
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Drcha inconqruencra eñ la superficie del predio toma relevancia, toda vez que al aplicar la literal de la
NORMA GEÑERAL DE ORDENACIÓN 11 "CALCULO DEL NÚMERO DE V¡VIENDAS PERMIfIDAS E
TNTENSTDAD DE CoNslRUcclÓN coN APL|cAclÓN DE LITERALES", se determina el número de
vrvrendas pefmilrcias en el pfedro -----------
Es importañie señalar, que de conformidad en el artículo 207 del Reglamento de Conshucciones para la
Ciudad de [/éxico, antes de in¡ciarse una construcción debe ver¡ficaEo el trazo del al¡neam¡eñto del
pred¡o con base en la constanc¡a do al¡neamienfo y número of¡cial, en el caso particular el predio
cuenla con la Constancra de Alineamiento y/o Número Oficial 08/2055/2016, expedida por la Dirección
General de Obras y Desarrollo lJrbano de la Delegacrón Coyoacán en fecha 05 de séptiembre de 2016
misma que se anexa al Regisho de I\Ianifestacrón de Construccrón tipo "8", folio RCOB/80/16, dq la cual
se desprende que el predio objeto de investigación, cuenta con una superflcie total de 695,08 m'? por lo
que considerando eslo último en el predio obleto de investigación únicamente se permitiría la
conskucción de 3 viviendas --------------
Ahora bien, toda vez que la superflcie del terreno no corespondía con la establecida en el Certificado
Unico de Zoniflcación de Uso del Suelo, se procedió analizar el legalo documental que obra en el
expediente en ei que se actúa, especificamente en el plano "Plañta Azotea'clave AR-04 del cual se
obtuvo una superfcie prelimrnar totaldel predio 695 OO m'?*-------
En razón de lo añterior y en virtud de las discrepancias en cuanto a la superficie del predio y por ende
en el número de viviendas permitidas la Dirección de Estudios, Dictámenes de Ordenamiento fetitorial
de esta Subprocu¡aduria con el objeto de determinar la zonificación (viviendas niveles, área lrbre y
superficie del predio), Normas Geñerales y Particula¡es que le aplican al predio ubtcádo en Calle
Mañuel Guliérrez Zámora número 80 Barrio San Lucas, Delegació¡ Coyoacán, emitió la Opinlón
Técnica número PAOT-2017-'1 149-DEDPOT-751, de fecha 30 de noviembre de 2017, respecto det
predio de mérito, en el cual se coñcluye lo siguiente

'1 ..)
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1. Al predio de ñér¡to le conesponde la zon¡f¡cac¡ón d¡recta H/240/MB (Habitac¡onal, 2 n¡vetes
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2- De acuerdo al prcyecto planlaado en ol plano "Planta Azotea clave AR-04 ñisno que se
encuontra on ol exped¡ente dal prodio objeto ctre esta donunc¡a se obtiene la supert¡cie dol
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pred¡o es de 695.OOn' y una supei¡cjé de áréa tibré de
total del pred¡o.

3. De conform¡dad con lo establec¡do en la Norma Generat de Ordenac¡ón No 11_ Cálculo det
númerc de viviendas pem¡f¡das e ¡nlens¡datl de construcción con aplicác¡ón de literctes, en el
predio de ñéito se pemite la consttucc¡ón de 3 vjv¡endas

(... f
Por todo lo antedor, se concluye que el proyectó registrado en la I\¡anifestación de Construcción Tipo ,,8,'

RCOB/8016, no se adecua a la zonificación establecida, toda vez que dé acuerdo con el PAOT-2017-
1 149-DEDPOT-751, de fecha 30 de noviembre de 2017 y la Constancia de Alineamieñto y/o Número
Oficial Folio O8/2055/2016, rnstrumentos eñ los cuales se establece que la superficie del predio es de
695.00m', razón por la cual al aplicar los criterios de la Norma Generat de Ordénación Numero .1.1.

Cálculo del número de viviendas permitidas e intensidad de conshucción con aplicación de literales, en
el predio de mérito se permite únicamente la construcción de 3 viviendas, por lo que se encueñtra
excedrendo el número de viviendas en una -..-
Adicionalmente, de acuerdo con la zonificación establecida por Programa Delesacional de Desa¡rollo
lJrbaño en Coyoacán, al contar el predro de mérito con una superñcie de 695.00m'z, el proyecto debería
de contar con 278 m'de *ea libre correspondieñte al 40% de la totalidad del predio, sin embargo del
análisis de los planos arquitectónicos únicamente cuenta con 258.00 m'z de superficie de área libre, que

Exped¡ente: PAOT-2o'l 7-lO-91 -SOT-82

258.00m'z equ¡vaténte at 370,4 det

coaaespoñde únicamente al 37% de a totalidad del predio

En razón de lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de IVIéxrco
instrumentar visita de verifcación en mate¡ia de desarrollo urbano (zonifcación), en el predio ubicádo en
Calle l\Iañuel Gutiérrez Zamora número 80 Barrio San Lucas Delegación Coyoacán, respecto a
número de niveles, número de viviendas y porcentaje dé área libre, y en su caso, imponer las medidas
de seguridad y sanciones aplicables -------
Asimismo, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierño de la Delegación Coyoacán,
instrumentar visita de ver¡ficación en materia de construcción (obra nueva) e imponer las medidas de
seguridad y sanc ones procedentes

Adicronalmente, corresponde a las Direccioñes Generales Jurídica y de Gobierno y de Obras y

Desarrollo Urbano añrbas de la Delegación Coyoacán realizar las acc ones administrativas procedentes
a fin de dejar sin efectos el Registro de lvlanifestación de Construcción fipo "B" núme¡o RCOB/80/16.----

Por último, corresponde a la Dlrección Geñeral de Asu¡tos Jurídicos de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\,,|éxico, iniciar las acciones lendientes a declarar la nulidad del
Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio 28427-151 ROJU'16 en virtud de que e mismo
fue emitido para la"Colonia Progresd'y no para la Colonia "Ear,o San Lucas", asi como por mediar
error en su expedición por lo que respecta al número de viviendas y la superficle total del predio
manifestada en el mismo
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2.- En matq a amb¡ental (derribo de arbolado).

Respecto al derribo de arbolado, durante el recoñoc¡miento de hechos reahzado por personal adscíto a
esta Subprocuraduría, no se constataron indicios de poda o derribo de arbolado, sin embargo se solicitó
a la Diección General de Servrcros y Mejoramiento Urbano de la Delegación Coyoacán, informar si
respecto del predio de mérilo se emitió autorización para el derribo de arbolado, sin que hasta la fecha
de emisión del paesente instrumento se cuente con respuesta ------

Expediente: PAOT-20'l 7-lO-91 -SOT{2

Ahora bien, no obstante lo anterior durante los reconocimientos de hechos realizados al interior de
inmueble se constató la existencra de 2 fresnos (fraxinus uhdei) y uñ ahuehuete (Taxodio Macronatum)
de aproximadamente 20 mekos de altura en el costado norte del predio de mérito mismo que es

En razón de lo anteriot corresponde a la Secretaria de Proteccióñ Crvil de la Ciudad de México, er¡itir
dictamen técnico eñ materia de protección civilde los iñdividuos arbóreos ubicados al inlerior del paedro.

colindante a la vía pública y con un predio privado (costado este)

Es importante señalar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Reglamenlo de la Ley del
Sistema de Protección Civil del Distrito Federal que establece que, podrá elaborar y emitir por sí o a
petición de parte, dictámeñes técnicos en materia de protección civ¡|, del arbolado cuando se infiera o
detecte la existencia de condiciones de alto riesgo ---'------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expedienle en el que se actúa se realiza de conformidad coñ los articulos 21 seguñdo párrafo y 30
8lS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[4éxico, 90 fracción X y 94 prirñer párralo del Reglámento de la Ley Orgánica citada y 327 lÁcaón ll y

403 delCódigo de Procedimienlos Civiles pára ia Ciudad de México de aplicación supletona -------
RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al predio ubicado en Calle l\¡anuel Gutiérrez Zamora número 80, Barrio San Lucas Delegacón
Coyoacáñ, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán
le aplica la zonificación H/2/40/lVlB (Habitacional, 2 niveles máximo de construcción, 40% mín¡mo
de áreá libre, Densidad Muy Balar 1 vivienda cada 2OO m'z)

Así r¡isño de conformidad con el citado Programa Delegacional de Desárrollo Urbano le aplca
la Norma General de Ordenación Numero 11 . Cálculo del número de viviendas permitidas e
intensidad de construcción con aplicación de literales", la cual establece que el número de
viv¡endas que se puede construrr dependerá de la superficie del predro, el área libre y la literal de
densidad que determina el Programa Delegacional de Desarollo Urbano.--------------------------

2. El predio objeto de investigación, cuenta con el Ce(ificado Únrco de Zonif¡cación de Uso de
Suelo folio 28427-'151 ROJU16 emrtido en fecha 09 de mayo de 2016, por la Secretaría de
Desarollo Urba¡o y Vivieñda de la Ciudad de México para el predio ubicado eñ l\ránuel
Guliéfiez ZañoÁ número 80, Colon¡a Progreso, Delegac¡ón Coyoacán, eñ el cual se certifica
que se permite la construcción de 4 viviendas

§.'.-"

e!!
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3 Durante el reconocim¡ento de hechos realizádo por persoñal adscrito a esta Subprocuraduría en
el predio de ménto, se constató la ejecución de uñ proyecto constructivo (obra ñueva),
conformado hasta el mornento de 04 v¡v¡endas en 2 n¡veles cada una

4. Para los traba]os de conskucción que se realizan en el pred
Mánifestación de Construcción tipo B" núr¡ero RCOB/80/16,

Exped¡ente: PAOf-20171O-91-SOT-82

io de mérito se tramitó el Registro
al amparo del Certificado Unico de
la edifcación de 4 viviendas en 2Zonrfcacón de Uso de Suelo folio 28427-151ROJU16.

niveles cada una eñ una superficre del predio de 708.30

5. El predio de mérito cuenta con la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial 08/2055/2016
de la cual se desprende que el pred o objelo de invéstigación cueñta con una superficie total de
695.08 m', por lo que epl¡cando lá Norma Generál de Ordénec¡ón Numero ,l1. "Cálculo del
ñúmero de v¡v¡enda3 permitidas e intens¡dad de construcción con apl¡cac¡ón de l¡terales"
ún¡camente se permilirla la coñstr¡¡cc¡ón de 3 v¡viendas

6 De conformidad con la Oprnión Técnica núrnero PAOf-2o17-1 149-DEOPOT-751, de fecha 30 de
noviembre de 2017, respecto del plano "Planta Azotea clave AR-04 y a Constancia de
Alneamiento y/o Número Ofcial OB/2055/2016, el predio obleto de investigación cuenta con una
superf¡cie de 695.08 m'?, por lo que de acuerdo a lo establecido en la Norma General de
Ordenación Numero 11. "Cálculo del número de viviendas permitidas e intensidad de
construcción con aplicació¡ de literales", se perm¡te la conatrucción de 3 v¡v¡endas.---..--...

Adémás de que no se cumple con el área libre mínima requerida por el Programa Delegacional
dé Désarrollo lJrbano en Coyoacá¡, en razón de que el proyecto deberia de contar con 278 m'?

de área libre, correspondiente al 40% de la totalidad del predio, s¡n embargo del análisis de los
planos arquitectónicos únicamente cuenta con 258 OO m'? de superficre de área libre que

7. Coffesponde a la Dirección Geñeral de Asuntos Jurfdicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivrenda de la Ciudad de l\réxico iniciar las acciones lenclientes a declarar la nulidad del
Certificado Único de Zonificációñ de uso de Suelo folio 28427-151ROJIJ 16, en vilud de que el

mismo fue erñrtido para la "Colonra Progreso" y no para la Colonia "Barrio Sáñ Lucas", asi como
por omitir fundar y motivar la obtención de la supefrcie del predio y certificar como permitida a

corresponde únicámente al 37% de la totalidad del predio.------

densrdad para 4 vrvlendas --------*-

impoñer las medidas de seguridad y sanciones aplicables.----------

8. Corresponde al lnstituto de Veflficación Administrativa de la Ciudad de México, iñskumentar
visita de ve¡rficación en maleria de desarrollo urbano (zonificación), en el predio obleto de
investigación en partrcular por el núírero de viviendas y porcentaje de área libre y en su caso

9. Corresponde a la Dirección General Jurldica y de Gobierno de la Delegacióñ Coyoacán,
instrumentar visita de verificación adm¡n¡strativa en materia de construcción (obra nueva) y
resolver conforme a derecho

10 Corespoñde a las Direcciones Generales Jurídrca y de Gobierño y de Obras y Desarrollo
lJrbaño ámbas de la Delegación Coyoacán, realizar las acciones admrnisfativas procedentes a

Prelrarur á amb'.nb yd.rOrde
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fin de dejar srn efectos el Registro de l\¡anifestación de Construcción Tipo "B' número

su archivo y resguardo ..----

[.]éxico ---'.

11 No se constaló el derribo de arbolado, sin embargo en el costado norte del pred¡o investigado,
se ubican 2 fesnos y un ahuehuete de 20 metros de altura, mismos que soñ colindañtes con uñ
predio p¡jvado y a v¡a pública, por lo que corresponde a la Dirección General de Protección Civil
de la Delegación Coyoacán, emitir evaluación de riesgo y protección civil por las obras que se
realizan en dicho predio y emitir las recomendaciones procedentes, a electo de evitar riesgos en
la integridad de las personas y sus bienes.--

La presente resolución, úoicamente se circunscribe al análisis de los hechos admrtidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misña se emite en su contexto, independientemente de los procedimiéntos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias ----------
En virtud de lo expuesto, de coóformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedíente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto eñ
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiential del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al lnstituto de Verificación Adminislratva a as
Direcciones Generales de Asuntos Juridicos y de Adrninistración Urbana ambas de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivrenda, lodas de la Ciudad de [¡éxico, a las Dlrecciones Generales Jurídica y de
Gobierno, de Obras y Desarrollo Urbano y Protección Civil todas de la Delegación Coyoacán para los
efectos precisados en elapartado que añtecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma por duplcádo el
Ordenamiento Territorial de la Procuraduria A ntal y del Ordenamreñto Territorial de la Ciudad de

Lcenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de

K,Z


